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La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN allega escrito poniendo en 

conocimiento un saldo por obligación fiscal de impuesto de RENTA del año gravable 

2020 que debe ser cancelado de manera preferente a cargo del deudor EDGAR 

CHAVEZ OCAMPO. 

 

No obstante, se deberá informar a la citada entidad que a través de auto del 14 de 

octubre de 2021 el despacho decreto la terminación de este proceso por 

Desistimiento Tácito, por lo que no es posible tener en cuenta dicha obligación fiscal 

en el proceso de liquidación obligatoria. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, informándole 

que a través de auto del 14 de octubre de 2021 el despacho decretó la terminación 

de este proceso por Desistimiento Tácito, por lo que no es posible tener en cuenta 

la obligación fiscal de impuesto de RENTA del año gravable 2020 en el proceso de 

liquidación obligatoria del deudor EDGAR CHAVEZ OCAMPO. 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 181 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   OCTUBRE 31 DE 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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